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Lima, Sábido 19 de Junio de 1982 

- que se ejecuten. en dichas extensiones 

SE RESUELVE: 

“Articulo Primero — Resérvese a favor del Pro- 
yecto Especial denominado Proyecto Privado de 
Desarrollo Integral (PRIDI) la superficie de 14,716 

| Hás. de tierras ubicadas en los distritos de Grocio 
Prado, Chincha Alta y Alto Larán, de la provincia 
de Chincha, departamento de Ica y 25,026 Hás. de 
tierras vbicadas en el distrito de San Vicente de 
Cañete, provincia de Cañete. departamento de Li- 
tna, de acuerdo a los planos y memorias descripti- 

vas que obran en el expediente respectivo, a fin de 

Proyectos 
Privados de Desarrollo Intecral. i 

Artículo Serundo.— Los ocupantes del área re- 
servada que hayan ingresado leralmente en el área 
reservada con anterioridad a la presente Resolu- 

ción, mantendrán la posesión que ejercen, teniendo 
deresbo preferencial del área que trabajen en una 

extensión que no sobrepasen los límites de ley. . 
Arliculo 'Tercero — Reservar la atención de las 

solicitudes de adiudicación presentadas con. ante- 
rioridad a la fecha de exvedición de la presente 
Resohición, besta la hahilitación de los Proyectos 

_ Privados de Desarrollo Infeeral, 

Artiemo Cuarto.— La presente Rasoluni¿n Su 
prema será refrendada por el Ministro de Agri- 
enltura. Te 

Regisirese y comuniquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Te 
pública, 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri: 
eultura, , : - 

ADJUDICAN A REFORMA AGRARIA 
Y ENFORMA GRATUITA TERRENOS 
ERJAZOS DE PREDIOS UBICADOS EN 
TACNA, AREQUIPA Y LIMA. 

RESOLUCION SUPETIA Ne 0310-82- 
AG/DGRAAR 

E 

Lima, 16 de Junio de 1982, 
L 

Visto: El expediente administrativo orcanizade 
por la ex-Dirección Regional de Aericultura y Ali- mentación del ORDETAM, sobre determinación de 
icTrenos erizzos en el predía rístico “Sin Nombre”, 

sUb:cado en el distrito de Pachia, provincia y de 
partamento de Tacna; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Nesolución Directoral N? 3855—81—DRA- 0R.DE:I'AM de fecha 28 de oclubre de 15)813 la ex= 
Dirección Regional de Agrícultura y Alimentación 
d¡—¡1 ORDETAM, ha determinado como terrenos Ertazos que pertenecen al dominio del Estado, la. extención superficial de 4 Has, 9000 m2., del predio: Tústico “Sin Nombre”, en anlicación del Art, 193 
$;_'¡¡gn-x1.o Unico Concordado del Decreto Ley Ne 
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“ “EL PERUANO” 

* Mil movecientos metros cuadrados) de 

R 'i¿' a 

Eima, Sábado 19 de Junio de 1983 

Que, habiendo quedaco consentida la citada Re- 
solución, la Dirección General de leforma Agraria' 
y Aseniamiento Rural, con fecha 10 de mayo de 
1982, ha solicitado la expedición de la presente Re- 
selución Suprema; 

Que, con posterioridad, la Oficina -General de 
Catastro Kural, ba determinario que el área real 
materia de autos, es de 4 Has. 6,209 m2.; por lo 
que, debe rectificarse la superticie consigada en la 
mencionada Resolución; , - 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
Art. 7: del Texto Unico Concordado del Decreto 
Ley N* 17716, serán dedicados a fines de Reforma 

- Agraria los terrenos eriuzos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1?— Adjudicar con fines de Reforma 
Agruvia y en forma gratuiía a la Dirección General 
de keftorma Agraria y Asentamiento Rurai, la su- 
perficie de 4 Fías, 6900 m2. (Cuatro hectáreas seis- 

i terrenos 
eriazos del predio rústico “Sin Nombre”, ubicado 
en el distrito de Pachia, proviticia y departamento 
de Tacra, 

Artículo 2>— El Organo Ejecutivo pertinente,.. 
solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya ju- 
risdicción se encuentra ubicacio el referido predio, 
lá cancclación de los asientos respectivos y la. sub-! 
siguiente inscripción del predio a favor de la cita- 
da Dirección General. 4 5 

Artículo 3>-— La presente Resolución Suprema 
será reírendada por el Ministro de Agriculiura. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- C a 
- 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de- Agri-' 
eultura, 

£ RESOLUCION SUPREMA N* 0311-87 - 
E AG/DGRAAE 

Lima, 16 de Junio de 1982, 

Visto: El expediente administrativo organizado 
por-la ex-Dirección General de Agricultura y AH- 
mentación del ORDEAREQUIPA, sobre determina- 
ción de terrenos eriazos en el predio rústico — “Sin 
Nombre”, ubicado en el distrito de Yura, provineia 
y departamento de Arequipa; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución 'Directoral Ne 819-—81— 
ORDEA—DQA de fecha 09 de setiembre de 1981, 
la ex-Dirección General de Agricuitura y Alimen- 
tación del ORDEAREQUIPA, ha determinado como 
terrenos erlazos que perienecen al dominio del Es- 
tado, la extensión superficial de 3 Has, 7502 má., 
del predio rústico “Sin Nombre”, en aplicación del 
Art. 193 del Texto Unico Concordado del Decreto 
Ley N* 17716; 

Que, habiendo quedado consentida la citada Ne- 
solución, la Dirección General de Reforma Agraria y Asmtaml_enh Rural, con fecha 24 de mayo de 1932, ha solicitado la expedición de la presente Re- 
solución Suprema¡ = Ka 

de Reíorma Agraria y 

, N? 17716; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso-a) del 
artículo 7* del Texto Unico Concordado del Decre=« 
to Ley N? li7io, serúa delicados a iines de Relor« 
ma Agrarialos terrenos criazos; ! 

5E RESUELVE: a 

con fines de Reforma 
a la Dirección General 
itamiento hural, la su- 

perficie de 3 £fas. Tou2 m:2., CTres hectáreas siete 
mil quinientos Cos meitros cuadrados) de terrenos 
eriazos del predio rúsiico “Sin Nombre”, ubicade 
en el distrito de Yura, provincia y departamento de 
Arequipa. 

Artículo 2— El Oreano Ejecutivo pertimente, so- 
licifará al vele del Distriio Regisiral en cuya ju= 
risdicción se encuentra ubicado el reíerido predio, 
la cancelación ce los asientos respectivos y la sub= 
s:guiente ir ,4 del precio a fayor de la citada 
Dirección G vEl, , d 

Artículo 1— Adj 
Agraria y en forma grawn 

nte Resolución Supremap 
msiro de Agricultura, 

Artículo 8*— La p 
será reírendada por 

* Regístrese y co: 
Rúbrica der Fi 

pública. b 
NILS ERICSSON CORKREA, Ministro- de Agrid 

cultura. d 

Le Constifucional de la Re=« 

“ 

EESGLÚC¿'"'“Í sE 
AG 

Lima, 16 de Junio de 

conizada 
ria V-Lima, s0= 
05 en el predia . 

el -distrito de 
iamento de Lix 

Visto: - El . expedis: 
L -cr-.á*1 P 

Hucura, provincia de C 
ma; y 

RANDO: CONSID 

Que, por Resolución- Directoral N 005—82—A-=d 
DR—V—L de techa 17 cia enero de 1937, la ex-Di< 
rección Regional Agraría V—Lima, ha determinado 
como terrenos eri - pcrtenecen al dominia 
del Estario, !x exten perticial de 35 Has., del 
predio rús P "en aplicación del Art. 
193 del Tex »rdado cel Decreto Leg 

tida la citada Re+ 
teforma Agraria 

chs 109 de mavyo de 
A expedición de la presente 

solución, T 
y Asentami: 
1932, ha solicitado 
Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en' el inélso a) des: 
Art. 7 del Téxto Único cordado del Decreta: 
Ley N* 17716, serán dedicados a fines de Reforfia: 
Agraria los terrenos eriazos; , 

SE RESUELVE: 

Artículo 1— Adjudicar con” fines de Reformas — 
Agraria y én forma gratvita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Aegraria y Asentamiento Rural, la 
superficie de 39 Ias. (Treintiocho hectáress) de 
terrenos eriazos del predio rústico “Sin Nombre”, 
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